
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 10 de noviembre de 2005 de
modificación de la Orden de 30 de diciembre
de 2004, por la que se convoca el Plan de
Subvenciones Públicas para la financiación a
Entidades Locales y Entidades Privadas sin
fin de lucro que presten servicios sociales
para personas mayores.

La Orden de 30 de diciembre de 2004, por la que se convoca el
Plan de Subvenciones Públicas para la financiación a Entidades
Locales y Entidades Privadas sin fin de lucro que presten Servi-
cios Sociales para personas mayores –publicada en el D.O.E. nº 3,
de 11 de enero de 2005– establece en el párrafo 2 del aparta-
do 3 del artículo 13 que para abonar el segundo 50% de la
subvención concedida, las Entidades beneficiarias deberán remitir
antes del 30 de octubre de 2005 solicitud a la Consejería de
Bienestar Social en la que se certificará que la cantidad inicial-
mente aportada ha sido destinada a la finalidad prevista y que
se han realizado actuaciones o adquisiciones por un importe igual
o superior a la misma.

Dado el número de Entidades que hasta la fecha aún no han
presentado la solicitud y la conveniencia de que se abone el
segundo 50% para que las subvenciones cumplan la finalidad
para la que fueron otorgadas, hacen necesario ampliar el plazo
establecido en la Orden de convocatoria para la presentación de
dicha solicitud.

Por lo anteriormente expuesto, y a tenor de lo establecido en la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se modifica el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 13 de
la Orden de 30 de diciembre de 2004, por la que se convoca el
Plan de Subvenciones Públicas para la financiación a Entidades
Locales y Entidades Privadas sin fin de lucro que presten Servi-
cios Sociales para personas mayores, que queda redactado de la
siguiente forma:

“A estos efectos, deberá remitir antes del 30 de noviembre de
2005, solicitud a la Consejería de Bienestar Social, en la que se
certificará por el órgano responsable de la Entidad que la canti-
dad inicialmente aportada ha sido destinada a la finalidad

prevista y que se han realizado actuaciones o adquisiciones por
un importe igual o superior a la misma, según modelo estableci-
do en el Anexo IV”.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 10 de noviembre de 2005

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 240/2005, de 9 de noviembre,
por el que se establecen las bases
reguladoras de las becas de investigación del
Gabinete de Estudios y Análisis.

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, esta-
blece en su artículo 40, entre las actividades a desarrollar por el
Sistema Sanitario Público de Extremadura, las de docencia e
investigación, derivándose de su artículo 43 la obligación de la
Administración Sanitaria de fomentar la investigación sanitaria, a
efectos de contribuir a la promoción y mejora de la salud de la
población de Extremadura.

En el marco de lo anterior, el Plan de Salud de Extremadura
2005-2008 dispone que las instituciones sanitarias de la Comunidad
Autónoma deberán fomentar actuaciones dirigidas a incrementar el
conocimiento de los problemas de salud y del funcionamiento de
los recursos del Sistema Sanitario Público de Extremadura, y
contempla expresamente la convocatoria de becas para la investiga-
ción en áreas de interés para la Comunidad Autónoma.

Mediante Decreto 80/2003, de 15 de julio, que establece la
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Consumo, se
especifican las funciones que tienen encomendadas cada uno de
los órganos directivos de la Consejería de Sanidad y Consumo. Al
objeto de promover la investigación en el marco del estudio,
desarrollo, asesoramiento, información y documentación sanitaria,
competencias atribuidas en el precitado Decreto al Gabinete de
Estudios y Análisis, adscrito al titular de la Consejería, surge la
necesidad de regular la convocatoria de becas que permitan el
análisis y reflexión de las principales líneas de desarrollo que
afecten al Sistema Sanitario de Extremadura, a fin de anticiparse
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